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RESOLUCIÓN EXENTO N' 335

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 39, de 2012. del Ministerio del Medio Ambiente, que
Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de
Descontaminación; en el Decreto Supremo N' 19, de 2013, del
Ministerio del Medio Ambi-ente, que Establece Normas Secundari.as de
Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales
Superficiales del Lago Villarrica; en el Decreto Supremo N' 43, de
2017. del Ministerio del Medio nabi.ente, que Declara Zona Saturada
por Clorofila "A", Transparencia y Fósforo disuelto, a la cuenca
de[ Lago Vi]]arrica; en ]a Reso]ución Exenta N' 1066. de 2018. de].
Ministerio del Medio Ambiente, que Da inicio a Proceso de
Elaboración del Plan de Descontaminación por Clorofila "A",
Transparencia y Fósforo di.suelto, para la cuenca del Lago
Villarrica; en la Resoluci.ón Exento No 437. de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente. que Aprueba Anteproyecto del Plan
de Descontaminación por Clorofi.la "A", Transparencia y Fósforo
disuelto, para la cuenca del Lago Villarrica; en la Resolución
Exenta N' 55, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente. que Pone
Térmi.no a Suspensión de Plazo que indica y Reanuda Consulta
Pública para el Anteproyecto del Plan de Descontaminaci.Ón por
Clorofila "A", Transparencia y Fósforo di-suelto, para la cuenca
del Lago Villarrica; en la Resolución Exento N' 57. de 2021, del
Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente, que Aprueba Guía para la
Implementación de Procesos de Consultas Ciudadanas del Ministerio
del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundi.do, coordinado y si.stematizado fue fijado por el Decreto
con Fuerza de Ley N' 1/19.653, de 2000, del Ministeri.o Secretaría
General de la Presidencia; en la Ley N' 19.880, que Establece
Bases de los Proceda.mientos Administrativos que Ri.gen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo
NO 104, de 2020, del Ministerio del Interi.or y Segun-dad Pública,
que declara estado de excepción constitucional de catástrofe, por
calamidad pública. en el territorio de Chi.le; en los Decretos
Supremos NO 269, de 2020, 400, de 2020, 646. de 2020 y 72. de
2021, todos del Ministeri.o del Ingeri.or y Seguridad Pública. que
prorrogar la declaración de estado de excepci-ón constitucional de
catástrofe, por calamidad pública. en el territorio de Chile, por
el lapso que indican; en la Resolución Exenta N' 249. de 2020, del



Mi.nisterio del Medí.o Ambiente. que instruye medidas
extraordinarias de visación de documentos del Mi.misterio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESP:El) por brote de coronavirus (COVi0-19); en el
memorándum número 28. de 20 de abril de 2021, de la Seremi del
Medio Andi.ente de la Región de La Araucanía; en la Resolución N'
7, de 2019. de la Contraloría General de la República, que Fi.ja
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que. de conformidad con lo
establecido en el artículo 69 de la Ley N' 19.300, el Ministerio
del Medí.o Ambiente es la Secretaría de Estado encargada de
colaborar con el Presidente de la Kepública en el diseño y
aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental,
así como en la protección y conservaci-ón de la diversidad
biológica y de los recursos naturales renovables e hídri.cos,
promoviendo el desarrollo sustentable. la integró.dad de la
política ambiental y su regulación normativa.

2. Que el Decreto Supremo N' 39,
de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento
para la dictaci.ón de Planes de Prevención y de Descontaminación
dispone en su artículo 10 que "E-Zabozado e-Z antepzoyecto de P-Zan,

e]. Hinistro dictará ]a resolución que ].o apruebe y lo someta a
consta-Z ta púb-Z -í ca "

3. Que por Resolución Exenta N'
437, de 2020, del Mini-stell.o del Medio ambiente. se aprobó el
Anteproyecto del Plan de Descontaminación por Clorofila "A",
Transparencia y Fósforo disuelto para la cuenca del Lago
Vi.llarrica. Dicha resolución, además, suspendió el inicio del
plazo de consulta pública del i.nstrumento hasta el término del
estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad
públi-ca declarado por el brote de coronavirus, de conformidad al
Decreto Supremo N' 104. de 2020, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública.

4. Que los Decretos Supremos NO

104, 269, 400 y 646 de 2020, y el Decreto Supremo 72, de 2021,
todos del Mi.ni.stereo del Interior y Seguridad Pública, declaran y
prorrogan, respectivamente, el estado de excepci-ón constitucional
de catástrofe por calamy.dad pública en el territorio de Chile



5. Que la Resolución Exenta N'
55, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente. que Pone Término a
Suspensión de Plazo que indica y Reanuda Consulta Pública para el
Anteproyecto del Plan de Descontaminación por Clorofi.la "A",
Transparenci-a y Fósforo disuelto para la cuenca del Lago
Villarrica, estableció en su considerando qui.nto, numeral (iv),
que "en el evento que cualquiera de las comunas pertenecientes a
la zona declarada saturada por el Decreto Supremo N' 43, de 2017,
ingrese a Fase l del Plan Paso a Paso, se prorrogará el plazo de
la consulta pública por el mismo número de días que las comunas de
la cuenca estuvieron en fase 1. Una vez transcurrido el plazo
indicado en el resuelvo 2 literal b) de esta resolución el
Ministerio i.nformará, mediante resolución publicada en el Dian.o
ofici.al, la fecha hasta la cual se prorrogará el plazo para
realm.zar observaciones"

6. Que. según se indica en el
memorándum N' 28 de la Sereni del Medio Ambiente de la Región de
La Araucanía, una o más comunes que forman parte de la cuenca del
Lago Villarrica han estado 52 días hábiles, entre el 27 de enero y
el 21 de abril de 2021, en Fase l del Plan Paso a Paso.

7. Que. atendido el cumpli-miento
de los supuestos considerados en la Resolución Exenta N' 55,
corresponde prorrogar el proceso de consulta pública contemplado
para el Anteproyecto del Plan de Descontami.nación por Clorofila
"A", Transparencia y Fósforo disuelto para la cuenca del Lago
Villarrlca, por el término de 52 días hábiles contados desde la
publicación de la presente resolución.

RESIIELVO

PRORROGASE la consulta públi-ca del Anteproyecto del Plan de
Descontami.nación por Clorofila "A", Transparenci-a y Fósforo
disuelto para la cuenca del Lago Villarrica, por el término de 52
días hábi[es contados desde ,,,].a oub]icación de ]a oresente
resolución en el Diario Q
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